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Aprobar en todu y cada una de sus 
partea, la algulente Reaoluclón de la Di· 
recclón de lngre101, que literalmente dice: 

Dirección de I ngre101, Managua, DI•· 
trlto Nacional, Diciembre veinticuatro de 

· mll novecientos cuarenta y doa. Laa alete 
y diez minutos de la maftaoa. Vlatas laa 
preaentea diligencias reaulta que por ea· 
crlto presentado a eata oficina a laa once 
de la maftaoa del día doce de Diciembre 
del corriente afio por la aefiora Amalia 
Somoza v. de Reyes, en 1u calidad de 
Gerente de la firma cAmalla Somoza v. de 
Reye1 y Compaf\ía Limitada• expone: 

19-Que aegún eacrltura póbllca que 
adjuntó, la firma es duef\a del Inmueble 
ln1crlto en el Regl1tro Públlco de e1te 
Departamento bajo mi mero ao,07 3, follo 
2 13 del tomo CXXIV y follo 2 76 del 
tomo CXXXlX; 

29-Por la ml1ma eicrltura ae con1tl
tuye la firma ya dicha cuya gerencia y 
repre1entacl6n legal correapoode a la 1e· 
flora v. de Reyo1, todo 1egdn con1ta del 

Teatlmonlo de la e1crltura otorgada en 
esta chidad a laa cuatro y diez minuto• 
de la tarde del día diez y seis de Octubre 
de mil novecientos cuarenta y dos ante 
los. oficio• notarlale1 del doctor Salvador 
Buitrago Aja; 

39-De1crlbe su aparato marca cEgroh 
e Incluye ademb todos 101 pormenorea de 
lo que constituye la fábrica cLa Gloria. 
de que es duefti la firma y a que se re
fiere la lnacripción deacrlta en el .número 
uno; 

49-Pide para proceder a la de1tllaclón 
de aguardiente y demáa actlvldade1 del 
negocio, la autorización respectiva y pro
pone la fianza de dofta Dolores (Lola) Lara 
de Gutlérrez y 

Con1lderando, que por auto de laa onr.e 
y cinco minutos de la maf\ana del doce 
de Diciembre del afio en curso ae mandó 
tenerle1 como talea dueflos; ae ordenó 
agregar al pre1ente expediente copla del 
contrato de conatltuclón de la firma y 1e 
mandó poner en conocimiento del Supe· 
rior la 1ollcltud para darle la tramitación 
de ley y 

Con1ld~rando, que por nota nómero 
S,018 del mlamo doce de Diciembre corrien
te ae dló cumplimiento a lo maadado en 
el auto anterior (follo· 4) y ' 

Conalderando, que por nota, númt!ro 
8, 128 del quince del ml1mo mea 1e dió 
aviso a la Gerente que por ministerial de 
Hacienda número 07 .108 el ~ef\or M lnla
tro aceptó la fianza propue1ta y ordenó 
que pueden preceder al otorgamiento de 
la escritura de fianza, enviando el teatlmo· 
nlo para 1u debida tramitación y 
· Considerando, que tomada la debida ra· 

zón de la escritura de fianza, que 1e agre· 
g6 a e1te expediente a los follo• siete y 
ocho se remitió el original al aef\or MI· 
nlstro de Hacienda y Crédito Fóbllco para 
la ulificaclón· del caao, 1egúo consta en 
la nota nlimero 8304 del diez y e.cho de 
Diciembre de mil noveclento1 cuarenta y 
do1 y . 

Coo1lderando, que por nota . número 
3,017 del velntldo1 de Diciembre de mil 
novecientos cuarenta y do1, Ref, 2A del 
1etior Secretarlo del Tribunal ce Cuenta• 
Informa que fué calificado correcto el te1-
tlmonlo de la e1crlt11ra de fianza_ otorgada 
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poi:; la~.i~~9r~. Dolo~e1 Lara de Gutlérrez 
ante !~@ .. :-,~kf ,• óota.rlal!'• del doctor Jul~o 
Lln,area a clnco~de la tarde del d1a 
dl4 y ·aef1 · ~ Dicl~mbre de mil noveclen
to(c.»:~re":i'tit'y dos, para reÍponder al Fis
co d~1;f~l~oda 1;>.l).bllca por las resulta. en 
que pudieft:.n incurrir 1u1 fiados 101 1ei\o
re1 cAmalia Somoza v. de Reye1 y Com· 
pañía Limitada• en y de la fábrica de 
aguardiente cLa Glorio y 

Considerando, que 101 petlclonarlo1 no 
están comprendidos entre laa prohlblclo· 
nea que aef\ala el artículo treinta y do1 
del Reglamento de la Renta de Llcore1 
en vigencia as{ como que también fueron 
llenado• 101 requl1ltos de Ley, 

Por Tanto: El lnfrc11crlto Director de 
Ingreso• en uso de la. facultades de que 
e1tá lnve1tldo por la ley y 101 artículo• 
uno, dos, cuatro y diez del Reglamento 
de la Renta de Llcore1, 

Re1uelve: Prlmero:-Autodzase a 101 
aeftores Amalla Somoza v. de Reyes y 
Compafifa Limitado para que efectó.en la 
de1tllacl6n de aguardiente cLa Gloria. en 
la fábrica del mismo nombre, enviada en 
el Centro De1tllaturlo de esta ciudad, 
dentro de los linderos y limitaciones que 
aparecen en autos y compue1ta de un 
aparato marca cEgrob con todos 101 
demb accesorios que figuran descrito• 
también en autos, 1ometléndoae para todo1 
y ~ada uno dd 1u1 actos y negoclaclonea 
en y de la fábrica mencionada a las leyes 
de la materia en vigencia, al Reglamento 
de la Renta de Licores ui como también 
a Ju dl1po1iciones que dictaren tanto el 
Ministerio de Hacienda y CrédltG> ·Público 
como esta Dirección de Ingresos, 
Segundo~ Cópiese y notlfíqueae a 101 

fntereudoa, líbren1e Ju coplas de ley y 
archivenae por Secretaría estas dlligenciaa 
para su custodia; 

Tercero:-Paae elta Re1olucl6n para 
ante el Superior respectivo pua su traml 
taclón legal.-V. Montenegro, Sub·Dlrec
tor de ln~reso1, por J. Evenor Hernández 
F., Mayor G. N., Director de Ingreeo1. 
Ante mi, Carlo1 A. Forno1 S., Srio. 

Comunique1e-Casa Presidencial-Mana
gua. D. N., 7 de Enero de 1943.-SO
MOZA.-EI Secretarlo de Estado en el 
Despacho de Hacienda y' Crédito Público, 
]. R. Sevllla, 

N9 H 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Aprobar en todas y cada uoa de 1us 

partes el contrato que a continuación .lite· 
ralmente dice: 
- Nosotros Trinidad Sobalvarro y Alfonso 
Oaorio B., que en adelante ee llamarán 
cLos Contratl1ta1J, por una parte y ~el· 

naldo 'Chávez, Agente Fl1cal de cLa Li
bertad~, en representación de El Gobierno 
que en adelante se llamará ~Agente Fis· 
cab, por otra parte, han convenido en el 
contrato 1lgulente: 

I 
Lo1 Contratlatae se comprometen a re

parar la casa de El Gobierno •. que está 
ocupada por la Agencia Fiscal, cambián
dole y haciéndole lo siguiente: 24 alfajilla1 
de madera de laurel, 120 reglas de madera 
de laurel, 1 viga de 8x8x9 vara1, de ca
nelo, 60 tablas de 1x12x5 varas, 1 oo teja• 
de barro y i qulnlal de cal, etc. 

11 
Son por cuenta de los Contratistas todo1 

los ga1to1 para este trabajo, lnclualve 101 
clavo1, El valor convenido ea de Quinten• 
tos Cinco Córdobas ((t 505.00). 

III 
Lo1 Contratletaa se comprometen a en· 

tregar e1te trabajo el quince de Enero do 
ml'l novecientos cuarenta y tre1. 

. ' IV . •· 
El Agente Fl1cal se compromete a pa

gar a los Contratistas 101 Qulnlento1 Cht· 
co Córdobas de la manera siguiente: Dos• 
cientos Cincuenta Córdoba1 ( <t; 250.00) el 
dla de hoy y el reato de acuerdo con las 
necesidades en el curio del trabajo. 

V 
Firmamos todo1 cuatro tantos de e1te 

contrato, en La Libertad a 101 siete dfa1 
del mes de Diciembre de mil - novecientos 
cuarenta y dos.-Trinldad Sobalvarro G.
Alfonso 01orlo B.-Reinaldo Chavez, 
Agente Fiscal, 

Comuníquese-Casa Pr~aldenclal-Mana
llU•, D. N., 8 de Enero de 1943-A. 
SOMOZA.-El Ministro de· Hacienda
]. R. Sevilla. 

N9 41-
El Pre1ldente de la Repdbllca, 

Acuerda: • 
Arto. 19-Autorízaae al doctor Iván Ar·. 

~Qello Gil, Fiscal E1pecíflco de Hacienda, 
para que en nombre· y repreaentaclón del 
Fl1co o Hacienda Pública de la Repdbll
ca de Nicaragua, comparezca ante Notarlo 
Pó.bllco y acepte por el precio de Cinco 
Mil Córdoba1 <* 5,000.00), la venta que 
don Manuel Joaé Guilléo, mayor de edad, 
viudo, negociante y del domicilio del Ji
cuo, Departamento de Nueva Segovia, 
hará el Gobierno de la República de Ni
caragua, de uoa finca urbana situada en 
el pueblo del Jícaro, jurisdicción del De
partamento mencionado de Nueva Segc.vla, 
compuesta de una casa 1obre horcone1, 
cubierta con teju que mide veintiuna va· 
ras de largo por ocho de ancho, con su 
corredor correspondiente de tre1 vara1 de 
ancho¡ y un 1olar que mi~e dlecl1el1 va-

·~ 

·{_'Y~~ 

\ 

www.enriquebolanos.org


,-. ...._, 

:· ' • \_ "·~¡ 

.~; ~ ~\.< 

1 ~(f~ 

i 
' I· ,_ 
i 
' i 

ii. ..• '}. 

~--·-·-~ 1 ~ 

l 
~- .. ·. 

. ~ .... 
.. 

< ... 

., 

LA O:ACET A-DIARIO OFICIAL 43 

ru de ancho por veintitrés de largo, com
prendido todo dentro de 101 elgulentes 
llndero1: Oriente, casa y 1olar de don 
Ramón Godoy; Poniente, ·casa de don 
Torlblo Qultlónez, calle de por medio¡ 
Norte, casa y solar de don Jacinto Pagua
ga; y Sur, la plaza del pueblo del Jícaro 
donde está 1ltuada, El Títu~o se haJla 
inscrito bajo N9 19 follo 82 tomo VI 

,del Registro de Pro1;>ledad de Somoto y 
bajo el N9 460 follo 82 tomo VI del Li· 
bro de Derechos Reale1 del Registro Pú
blico de la Propiedad Inmueble del De· 
partamento de Nueva Segovla. 

Arto. 29-Facúltase al Fl1cal Específico 
de Hacienda para que en la e1crltura pá 
bllca re1pectlva establezca las cláusulaa o 
e1tlpulaclones que e1tlme conveniente• o 
neceaarlas para el mt>jor resguardo de 101 
lntere1es del Fl1co. 1 

· Comuníque1e-Ca1a Pre1ldenclal-Mana 
gua, D. N,, siete de Enero de mil nove
clento1 cuarentlt1é1.-A. SOMOZA.-El 
Ministro de Hacienda y Crédito Público. 
-J. R. Sevilla. 

INSTRUCCION PUBLICA 

N9 468 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19-Nombrar a partir del 19 de Enero 

de 1943, al 1efior Manuel Chévez, Portero 
de la Oficialía Mayor de In1trucci6n Pá· 
blica y Educación Fi1lca, en lugar del 
1efior Manuel Pérez Eatrada, que cesó 'en 
1u cargo. _ 

29-Dejar aln efecto desde la fecha ex
preaada, el acuerdo No. 424 de .... 16 de No· 
vlembre pr6ximo pasado, por el cual 1e 
anexaba transitoriamente e1e cargo al 1e
fi01' Lula Alberto García, Policía Escolar 
con funciones de Auxiliar del Guardalma· 
cén del mismo Ministerio. 

39-El nombrado tomará posesión en la 
Secretaría de Instrucción Pública y de· 
vengará el sueldo que le aaigne el Pre1u
pueató de Gaato1 del Ramo. 

Comuniquese-Caaa Presidencial-Mana
gua, D. N., 2% de Diciembre de 1942.
SOMOZA.-EI Mlnl1tro de Inatruc<t16n Pú· 
bllca y E. F.-G. Ramírez Browo. 

N9 471 
El Pre1ldente de la República, 

Acuerda: 

do sefior Torres y de la seftora Luha 
Rulz, respectivamente. 

29-Los nombrados tomarán posesión 
de 1us cargo1 en la Jefatura Política del 
Departamento y devengarán el sueldo que 
les uigne el Presupue1to de Gutos del 
Ramo, a putlr del 19 de Enero de 1943, 
fecha en 1ue empieza a regir este acuerdo. 

Comuníque1e-Caaa Presidencial. - Ma· 
nagua, D. N., 23 de Diciembre de 1942.
SOMOZA.-EI Mlnl1tro de lnstrucc16n 
Pública y E. F.-G. Ramirez Brown. 

N9 472 
Rt Pre~ldente de la Repábllca, 

Acuerda: 
19 -Nombrar Interinamente al set\or 

Benja.m{n Argüello A., Profesor de la Es
cuela Graduada de. Varones No. 1 cRepú· 
bllca de Venezuela de e1ta ciudad•, en 
lugar del 1efior Miguel A. Arnesto, que 
renunció y a quien 1e dan la1 gracias· por 
sus 1ervlclo1 prestado1. 
, 29-El nombrado tomará poaesl6n de su 

cargo en la Jefatura Pulitlca de este De
partamento y deveoguá el sueldo que le 
asigna el Pre1upue1to de Ga1tos del Ra
mo, a partir de la fecha. 

·comunique1e,-:-Casa'" Pre1ldenclal.-Ma· 
nallua. D. N., 7 de Enerq de 1943.
SOMOZA.-El Ministro de Inatruccl6n 
Pública y E. F.-G. Ramírez Browa. 

N<?-475 
El Prealdente de ··la Repúbllca, 

Acuerda: 
19-Dejar aln efecto el Acuerdo No. 

408 de 22 de Diciembre pr6xtmo pasado, 
por el cual ae nombra al aet\or .Manuel 
Chévez, Portero de la Oficialía Mayor del 
Minl1terlo de Instrucción Póbllca, en lugar 
del 1efl.or Manuel Péréz Estrada, que cea6 
en su cargo. En consecuencia queda en 
vigencia el Acuerdo .No. 424 de 16 de 
Noviembre de 1942, por el cual 1e anexa· 
ba tran1ltorlamente e1e cargo al 1tfl.or 
L_ul1 Alberto García, Policía E1colar con 
funciones de Auxiliar del Guardalmacén 
del mismo Ministerio. 

19-Nombrar al 1et\or Pedro Torre1, 
Director y Profesor de la E1cuela Gradua· 
da de Varone1 de Acoyapa, Departamento 
de Chontale1, en lugar de Constantino 
Rulz; y Profe1orea de la misma Escuela, 
a los 1eftore1 ' Dfonlslo Duarte y Deals 
Antonio Báez~·en 1u1tltuclón del expre1a· 

29-Aceptar la renuncia de la sefiorlta 
Lola Soli1 R., como Mecan6gnfa del ex· 
preaado Mlnl1terlo, a · quien se dan laa 
gracias por sus eficiente• servicios presta
dos; quedando en lugar de ella la set\orita 
Marlr.a Leetz, quien de1empef\aba el cargo 
de Amanuense del Libro Matriz de la 
mencionada Secretarla. 

39-Nombrar al sefior Manuel Chévez, 
Despachador y Sellador de la Corre1pon
dencla!del }Mlril1terlo. de Instrucción Pú-. 
bllca, en 1u1tltuclón de la 1efiorita Elena 
Mena, quien paaa .a su vez a ocupar el 
cargo de Amanuen1e del Libro Matrii, 

-'J;.-;t• 
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que deja vacante la expresada 1ef\orlt11 
Leetz. 

49-El presente Acuerdo surte 1us efec· 
toa de ley a partir de la fecha. . 

Comunique1e-Ca1a Prealdenclal-Mana· 
gua, D. N., · i de Enero de 1943.
~0MOZA.-El Ministro de In1trucclón Pú· 
bllc~ y E. F.-G. Ramirez Brown. 

Gerónlmo Ramirez Brown, Ministro de 
Instrucción Pdbllca y E. F., por una par 
te, y la 1ef\ora Celina G6mez de Baitoda · 
no, por otra, convienen en celebr-ar el con 
trato contenido en 181 1iguientes cláuaufaa: 

1 
La 1ef\ora G6mez de Baltodano da en 

arriendo al Gobierno por el término de un 
afto, a partir del 19 de Diciembre dd co 
rrlente af\o al último de Noviembre de 1943, 
una casa de su propiedad que po1ee en e1ta 
ciudad para que 1lrv<l de local a la Es· 
cuela de Párvulo1 del barrio de Santo 
Domingo. 

u 
El Gobierno pagará a la aef\ora. Gómez; 

·pe Baltodano por e1te arrendamiento, la 
suma de Noventa C6rdobaa (~ 90.00) 
men1uale1 en la Tesorería Gentiral por 
medio de la Administración de Rentas de 
Managua, en la forma aco1tumbrada. 

111 
Serán de cuenta de la sef\ora G6mez de 

Baltodano, el pago de 101 lmpue1to1 loca
le1 establecido• o por establecerte, 181 re· 
paracionea qne la· casa necesite para man· 
tener el local en perfecto eltado de aervl· 
clo, higiene, ventllac;:16n y 1uficiente luz, 

· así como el blanqueo en laa época1 aco1-
tumbrada1. 

IV 
El Gobierno se re1erva el derecho. de 

re1cln,dlr este contrato cuando lo e1time 
conveniente. , , 

En fe de lo cual firmamos el P.reaente 
contrato en el local del Minl1terlo ·de Ins

t • .truccl6n Pública, a loa dieciocho días del 
mea de Noviembre de mil noveclento1 cua
renta y do1.-G. Ramírez ,Brown-Cellna 
G6mez de Baltodano. 

N9 120 
El Presidente de la República 

Acuerda: 
Unico-Aprobar en todas 1u1 partea el 

contrato que antecede e Imputar la eroga· 
cl6n a la partida que 1ef\ale el Preaupuea-
to de Gaato1 del Ramo. l. 

Comuniquese-Caaa Prealdenclal - Ma· 
nagua. D.N., 18 de Noviembre de 1942.
SOMOZA.-El Mtn{atro de In1truccl6n Pú· 
blica y E. F.-G. Ramirez Brown. 

. ,._: 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

Sentencias del Tribunal de Cuentas 
Tribunal de Cuenta1. Sala de Examen. 

\1a1tagua, p. N , veintinueve de O.::tubre 
le mil novecientoa cuarenta y do1. Laa 
'lnce de la maf\ana. 

Dd examen que hizo el Contador de e1-
le Tribunal seftor Fernando Gurdlllo en la 
cuenta que como Guardalmacén de la DI· 
reccl6n General de Comunicaciones llevó' 
•l aef\or Guillermo Obregón, mayor de edad, 
~asado, oficlni•ta y de este domicilio du· 
rante el peri,odo dfl uno de Julio al trein
ta y uno de Diciembre de mil noveclentoa 
treinta y cinco, de cuyo movimiento no ae 
b.s formulado ninguna Carta-Cuenta por 
baber 1ldo é1te puramente especifico, 

Resulta: 

Que en .esta cuenta a la vl1ta de 101 do· 
cumentos presentadoÍI con1l1tente1 en de
talles diario• y re1úmene1 men1uale1 de 
articulo1 Ingresados y egresados del Al· 
macén mediante 6rdene1 de entradaa y aa· 
lldaa firmadas por el 11ef\or Director o Sub· 
Director dt!l ramo, pero 1in consignarle 
p.recio a ninguno de dicho• artículo1, el 
Contador verificó 101 reparo• corre1pon· 
dientes marcados con 101 números 1 al 17; y 

Con1lderando: 
Que una vez terminado el examen ad· 

mlnhtratlvo de eata cuenta por auto de laa 
nueve de la maftana del cinco de Ju11lo de 
mil noveclentoa cuarenta y dos al follo 14, 
1u1crlto por el Contador que la gloa6 ad· 
mlniltratlvamente, eatas diligencias fueron 
elevadas al ccnioclmlento del 1ef\or Pre1I· 
dente de eate Tribunal para los finea de 
ley habiendo este funcionario a continua
ción, en providencia de las nueve y media 
de la mallana del 1el1 de Junio de mil no· 
veclentos cuarenta y dos al reveno dei fo. 
llo 15, mandado abrir la glosa judldal de 
e1ta cuenta, lo cual cumplió el 1u1crlto en 
auto de las once y media de la maftana 
de la mlama fecha del auto aludido ante· 
rlormente, y 

Con1lderando: 
Que en escrito de fecha ocho de Junio 

de mil novecientos cuarenta y dos al f9llo 
1 S el -.ef\or Guillermo Obregón E. de ca. 
lidadea indicadas pldl6 1e l,e tuviera por 
personado en 1u propio nombre de la -ln1-
tancla judicial de este juicio, habiendo el 
1u1crlto proveído a la1 once de ta maf\ana 
del diez de Junio de mil novecientos cua
renta y do1, teniendo por personado en au 
propio nombre al sef\or Obregón E. y man· 
dando correr 101 traslados de ley a las par
tes; y 

Con1lderando: 
Que en e1crlto del diez de Octubre de 

e1te af\o al follo 18 el 1eáor cuentadante . 
• 

;!{. 
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devolv16 el traslado que 1e le había mani- edad, caaado, oficlnlata y de este domicilio 
fe1tado que a e1ta cuenta le hablan sido dur.rnte el periodo del. uno de Julio al treln· 
formulados diez y aiete reparos 101 cuales ta y uno de Dh:lembre de mil noveclento1 
fueron completamente desvanecido• en la treinta y cuatro de cuyo movimiento no ae 
Instancia judicial y que pcir tanto pedía ha formulado ninguna Carta-Cuenta por ha· 
que 1e dictara el fallo correspondiente ·de· ber. sido éste puramente e1pecffico, 

• clarando 1u 1olvencla y como el 1eftor Fi1- Reaulta: 
cal General de Hacienda al evacuar su Que en e1ta cuenta a la vista de 101 do 
tra1lado en escrito de veinte de Octubre cumento1 presentados coa1l1tente1 en de·· 
de mil novecientos cuarenta y do1 al re- ·talles diario• y re1úmenes mensuales de 
verso delfollo 17, no pu10 ninguna opo artículos lngre1ados y egreaado1 del Alma
slcl6n en 1u dictamen, el 1u1crlto provey6 _cén mediante órdenes de entradu y aall· 
a la1 diez de la maftana del veintisiete de daa firmadas por el sefíor Director o Sub· 
O.::tubre de mil novectento1 cuarenta y dos Director del ramo, pero sin consignarle 
al reveno del follo 17, llamando autos, precio a ninguno de _dlcho1 articu1os, el 
haciendo constar, si, en eata 1entencla que Co11tador verificó 101 reparu correspondlen· 
101 reparo• que contiene e1te juicio fueron tea marcado1 con los números 1 al 21; y 
desvanecido• en virtud de la1 demo1tra- Considerando: 
clone• hechas por el cuentadante, proban· Que una vez terminado el . exámen ad· 
do a la vi1la de 101 . propios documentos mlni1trallvo de esta cuenta por auto de fu 
que todas las salidas de artículo• esta- ocho de la matlana del cinco de Junio de 
ban debidamente respaldadas con las mil noveciento1 cuarenta y do• al follo 14, 
órdenes del 1uperlor respectltvo; y suscrito por el. Contador que_ la glo16 ad· 

Por Tanto: mlnistratlvamente, estas díll2encla1 fueron 
Con tale11 antecedentes, oída la oplnl6n elevadas al conodmlento del sefíor Pre1l

fiscal, corrido• todos loi trámites de dere- dente de este Tribunal para 101 fine• de 
cho, con apoyo en el .articulo 151 de la ley habiendo e1te funcionario en provlden· 
Ley Reglamentarla dél .'.frlbunal de Cuen· cla de la1 once de la maftana del cinco de 
ta del is- de Diciembre de 1s99, za. edl- Junio de mil novecientos cuarenta y dos ""-... 
cl6n oficial y Decreto Ejecutivo del 30 de al re1lerso del follo 14, mandado abrir la 
Marzo de 1936, el suicrlto. Contador de glosa judicial de esta cuenta lo cual cum· 
Glosas en nombre de fa República definl· pli6 el 1u1crito e~ auto de las ocho de 
tivamente, · la m~ftana de~ se11 ~e Junio último; y 

Falla: Considerando: 
Que el 1eftor Gulllermo Obregón E., de Que en esclito de fecha ocho de Junio 

calidades indicadaa en auto1, en virtud de de mil novecientos cuarenta y do1 al follo 
que la cuenta que llev6 como Guardalma- 15 "el aeftor Gulllermo Obregón E., de ca· 
cén de la Dirección General de Comunl- ltdades Indicadas pidió ae le tuviera por 
caclone1 del uno de Julio at treinta y uno personado en su propio notllbre ~n la ins· 
de Diciembre de mil novecientos treinta tancia judicial de e1te juicio,· habiendo el 
y cinco e1 correcta 1lendo de consiguiente 1u1crito proveido a lu ocho de Ja mafíana 
aprobada, quedan él y su fiador 1olldarlo, 11· del diez de Junio de mil novecientos cua· 
bres y solventes con la Hacienda Pública en renta y doa, teniendo por peraonado ea. su 
lo que 1e 1 efiere a e1te juicio, debiendo librar- propio nombre al seftor Obregón E. y man· 
ee copia de la presente re1oluclón para que mandando correr 101 traslado• de ley a la1 
le sirva de suficiente finiquito, a cuyo fin de· partes;· y 
be pre1eotar de previo el Papel Sellado de /Considerando: 
Ley en la Secretaria de e1te Deapacho. Que en escrito del diez de Octubre de 

C6ple1e, notlfíque1e1 publiquese en cJ.a este afta al follo 17 el 1eftor cuentarJante 
Gaceta> y archíve1e.-Fco. Baca P.-A. devolvió el tra1lado que 1e le había man-· 
González, Srlo, dado correr manifestando que o esta cuen· 

E1 conforme. Managua. D. N., diez y ta le habían sido formulado• velotiun re· 
nueve de Noviembre de mil novecientos reparo1 101 cuale1 ·fueron completamente 
cuarenta y dos • .....,A. González, Srlo. . 'de1vanecldo1 en la ln1tancia judicial y que 

· por .tanto pedía que ae dictara el falb co· 
Tribunal de Cuentas. Sála de Examen. rrespondlente declarando 1u 1olvencla y 

Managua, D. N., treinta de Octubre de mil como el lefíor Fiscal General de Hacienda 
novecientos cuarenta y dos. Lu once de al evacuar au traslado en escrito de diez 
la mafíana. de Octubre de mil noveclen\01 cuarenta y 

Del examen que hizo el Contador de e1· doa, al reveno del folio 17, 1e mo1tr6 en· 
te Tribunal aeflor Fernando Gordillo en la teramente de acuerdo con el cuentadante, el 
cuenta que como Guardalmacén de la Dl- 1u1crlto provey6 a lat diez de la maftana 
recclón General de Comunicaciones llevó del veintinueve de Octubre de mil nove· 
el 1efior GqUl~rmo Obregón E., mayor de clento1 cuarenta y dos al rever10 del follo 
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17, llamanllo auto1, haciendo con1tar, 11, 
er.i esta cuenta que 101 reparos que contie
ne este juicio fueron desvanecidos en vir
tud de las demostraciones hechas por el 
cuentante, probando a la vl1ta de los pro 
plos .documentos que todas las salidas de 
artículos estaban· debidamente respaldadaa 
con las órdenes del superior reapectlvo; y 

Por Tanto. 
Con tales antecedentes oída la opinión 

filcal, corrido• todos 101 trámites de dere
cho, con apoyo en el articulo 151 de la· 
Ley Reglamentarla del Tribunal de Cuen
tas del 15 de Diciembre de 1899, u. edi
ción oficial y, Decreto Ejecutivo del 30 de 
Marzo de a936. el suscrito Contador de 
Glosas en nombre de la República. definl· 
tivamente, 

Falla: 
Que el seftor Guillermo Obregón E., de ca

lidades lndlcadaa en autos en virtud de que la 
cuenta que llevó como Guardalmacén en la 
Dirección General de Comunicaciones del 
uno de Julio al treinta y uno de Diciembre de 
mil novecientos treinta y cuatro ea correc
ta siendo de consiguiente aprobada, quedan 
él y su fiador solidarlo librea y solventes 
con Ja Hacienda Publica en lo que refiere 
a este juicio, debiendo librarse copla de la 
presente resolución para que le sirva de 
suficiente finiquito, a cuyo fin debe presen
tar de previo el Papel Selllado de Ley en 
la Secretaria de este -Despacho. 

Cópiese, notlfiquese, publlque1e en cLa 
Gaceta> y archívese.-Fco. Baca P.-A. 

, González, Srlo. . 
Es conforme. Managua, D. N., diez y 

nueve de Noviembre de mil noveclento1 
cuarenta y <!_01.-A. González, Srlo. 

N9 2453 
Tribunal de Cuentas .. Sala de Exf<men. 

Managua, D.N .. once de A~osto de mil 
noveciento1 cuarenta y dos. Las nueve de 
la mai\ana. . . 

Del examen que hizo el Contador de es· 
te Tribunal sei\or Fernando Bultrago Mo· 
rale1 en el juicio de la cuenta que como 
Jefe del Depósito de Tabaco de Masaya 

·llevó el 1eftor César Veláaquez A., mayor 
de edad, ca1ado, ngrlcultor y de aquel do· 
mlclUo, durante el periodo de JuUo a DI· 
ciembre de mil noveclento1 cuarenta y uno, 

Resulta: 
Que según Carta-Cuenta que corre al fo. 

llo 18 de este juicio hubo el siguiente mo· 
vlmiento de Ingresos y Egresos de tabaco 
durante el período Indicado: 1 a6aeo Virginia· 
Costtka I94I/42. Veinticinco mil ciento 
aetenta ) cinco kilos de primero, once mil 
noveclentoa noventa y ocho de aegunda, 
siete mil ocbocientoa treinta y cuatro de 
tercera, un mil ciento cuarenta y tres de 

. -cuarta r 1e1enta y cinco fa.rdo1 de bajera, 

Tabaco Ckil&agre·Cosetha z939/40. Siete mil 
seteclentoa dlP.Z y ocho kilos de primera, 
un mil quln!entoa noventa de segunda, un 
mil diez de tercera, ochocientos treinta y 
cuatro de cuarta y cinco fardos de bajera, 
inclualve los térmloo1 de apertura y ele- . 
rre; y 

Conalderando: · 
Que una vez concluida la glosa admlni•· 

tratlva de esta cuenta por auto de las once 
de la maftana del veintisiete de Junio de 
este afto al reverÍo del follo 11, suscrito por 
el Contador que la exminó administrativa· 
mente, estaa diligencias fueron elevadaa al 
conocimiento de la Presidencia de este 
Tribunal para 101 fines de ley, habiendo 
ésta proveído a las once la maftana del seis 
de Julio de mil novecientos cuarenta y dos 
al folio 19 1 disponiendo que el presente 
juicio paaai'a al conocimiento del suscrito 
para 101 efecto1 de la tramitación j11dlclal 
y fallo en cuyo cumplimiento el que firma 
proveyo a las once y media de la maftana 
del siete de J ullo de este afio poniendo el 
l úmplase de ley y habiendo además teni
do por personado al sefior defensor de ofi
cio de Cuentadantes en este Tribunal don 
Guillermo de la Rocha, en providencia de 
las diez de la mai\ana del ocho de Julio de 
mil noveclento1 cuarenta y dos al follo 20, 

conforme petición .de dicho apoderado del 
mismo ocho de Julio del corriente afio, ha
biendo además mandado correr 101 trasla
dos de ley; y 

. Cot:1slderando: 
Que en e1crlto de velntldo1 de Julio de 

mil novecientos cuarenta y dos el seftor 
apoderado devolvió el traslado que 1e le 
había mandado correr renunciando al tér· 
mino y manifestando que a esta cuenta le 
fueron formulados rep1sro1 del 1 al 3 ·y tres 
Obaervaciones 1ln número todos 101 cuale1 
habían 1ldo completamente desvanecidos 
por el Contador que verificó la glosa ad· 
mlni1trativa y que no habiendo responsa
bilidad e.n contra de su po1erdante pedía 
1e dictara el fallo corre1pondleote decla
rando 1u solvencia con el Fl1co y como el . 
ll'Ei\or Fiscal General de Hacienda al eva
cuar au traslado en escrito del cuatro de 
Agosto corriente se mostró de acuerdo en 
lo dicho por el cuentadante pidiendo que 
se llamara autos para dictar sentencia, re
quisito que el su1crlto llenó según provl· 
dencla de laa once de la mafiana del siete 
de Agosto de este afio, al reverso del fo. 
llo 21 1 después de haber constatado la afir
mación de las partea respecto al desvan'!l
clmlento de los reparos así como la docu-
meotaclón correspondiente en que se apoyó 
el Contador para desvanecer tale1 reparoa; y 

Por Tanto: · 
Con tale1 antecedentes, oída la opinión 

Fl1cal, corrldo1 todo1 los trámite•, de de-

.~~~r(-' 
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recbo con apoyo en el art{culo 151 de la 
Ley Reglamentarla de este Tribunal del 
15 de Diciembre de 1899, 2a. edición ofi· 
clal y Decreto Ejecutivo del 30 de Marzo 
de 1936, el su1crlto Contador de Gloaas en 
nombre de la República r:lefioltlvameote, 

Falla: 
Que tiendo éorrecta Ja documentación 

presentada por el aef\or Cé1ar Velásquez 
Alemán, como comprobación de la cuenta 
que llevó del uno de Julio al treinta y uno 
d~ Diciembre de mil novecientos cuarenta 
y uno como Jefe del Depósito de Tabaco 
de Maaaya, esta cuenta te - aprueba que
dando de conalgulente el 1efior Velá1quez 
Alemán y su fiador 1olldarlo librea y 101· 
ventes con la Hacienda Pública, en lo que 
ae rt:fiere al período de este juicio, deblen · 
do extendérsele copla de esta resolución 
para que le sirva Je auficlente finiquito 
presentando para ello de previo el Papel 
Sellado de ley en la Secretaría de este Dea 
pacho. 

Cópiese, notlfíqueae, pub.líqueae en cLa 
Gacetu.-Fco. Baca. P.-A. González, Srlo. 

E1 conforme. Managua, D. N ., treinta 
de Octubre de mil noveclentoa cuarenta y 
do1.-A. Goozález, Srlo. 

aaran al conocimiento del 1u1crlto para 
loa efectoa de la tramitación judicial y 
fallo, en cuyo conocimiento el quei firma 
proveyó a las onre de la mafiana del diez 
y nueve de Junio último, poniendo el 
cúmpla1e de ley; y 

Conalderando: 

Que en escrito del quince de Julio de 
mil noveclento1 cuarenta y dos al follo 26 
el setior defensor de oficio de cuentadan
te1 don Gulllermo de la Rocha pidió se 
le tuviera por personado en el pre1ente 
juicio com!) apoderado del aefior Capitán 
G. N. Roberto Martínez Lacayo acompa
fiaodo como prueba de su legitima peno· 
nería el poder que fue otorgado a 1u fa. 
vor y que corre razonado al follo 25 de 
este juicio, habiendo el 1uscrlto pro,veído 
a continuación ·el diecisiete de Julio de 
e1te afio a las diez de la mafiana teniendo 
por peraonado al seftor de la Rocha y ' 
mandando correr los tra1lado1 de ley a las 
partea; y 

Considerando: 

Que en escrito de fecha veintiocho d~ 
Julio último al follo 28 el 1efior apodera
do devolvió el trulado que se le babia 

. Ng 2454 • mandado a correr manifestando que a la 
Tribunal de Cuentas. Sala. de Examen. cuenta de su representado le hablan 1ldo 

Managua, D. N., doce de Agosto de mil formulado• velntldo1 reparos, los cuale1 
novecientos cuarenta y doa, Las once de fueron de1vanecldo1 por el Auditor sefior 
la mafiana. Ernesto Rivera G., en virtud de la pre-

. Del examen que hizo el Auditor de este aentaclón de comprobantes pedidos o de 
Tribunal 1eftor Erne1to Rivera G., eu el j ul· haber efectuado las· rectlficaclonea ·ordena· 
clo de la cuenta que como Pagador de la da1 a excepción de los númeroa .1, 4, 9, 
Guardia Nacional llevó el Capitán G. N,, 16 y 22 que detvanecló el su1crlto median· 
Roberto Martínez, Lacayo, mayor de edad, te la adherencia al follo 6 de este juicio de 
carado, militar en actual servicio y de eate noveclento1 nt'venta y cuatro córdobas y 
domicilio, durante 101 mese1 de Febrero a noventa y cinco centavo• en timbrea fisca
J unlo de mil noveclentoa cuarenta y uno, le1 que exigían tales reparos y como el 

Reaulta: seftor Fiscal General de Hacienda al eva-
Que de conformidad con la Carta-Cuenta cuar 1u traslado en escrito del cuatro de 

que corre al follo 2 7 de eate juicio hubo Agosto de mil novecientos cuarenta y dos 
un movlmle~to de Iogresoa .Y Egreso• a1

• reveno del follo 28, se mostró de acuer
durante el período Indicado, de un millón do con el Cueutadante, pidiendo se llama· 
ochoclenlos cuarenta y 1el1 mil qulnlento1 ra Autos para sentencia, el 1uscrlto .ie1· 
cincuenta y ocho córdoba• y setenta y pués de haber c.:>n1tatado que era cierto lo 
1el1 centavos Inclusive 101 término• de aseverado por laa partes procedió a llamar 
apertura y cle:rre; y autos en providencia de las doce meridia· 

Considerando: naa del 1lete de Agosto de mil noveclento1 
Que una vez terminado el examen ad· cuarenta Y do1 al reveno del mismo follo 

28·, y mlnlatratlvo de esta cuenta por auto de 
laa once de la nfafian.a del diez y nueve Por Tanto: 
de Diciembre de este afio al follo 19, fir· Con tales antecedente1, oída la opinión 
mado por el Auditor que la examinó ad· fiacal, corrldo1 todoa los trámltei de dere· 
minlatrativameote, estas dlllgenclas fueron cho, con apoyo en el artículo 151 de la 
elevadas al conocimiento del 1ef\or Preal· Ley Reglamentarla de e1te Tribunal· del 
dente de este Tribunal para los fine• de 15 de Diciembre de i899 2a. edición ofi
ley, habiendo este funcionario en provl· clal y Decr~to Ejecutivo del 30 de Marzo 
dencia de la1 once y media de la maftana de 1936, el 1u1crlto Contador de Glo1&1 
del mismo· día del auto anteriormente alu· en nombre de la Repdbllca definitiva• 
tildo, dlapunto que HtH dlll¡enclaa pa· mente 

•. 
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Falla: 
Que 1lrndo correcta la documentacl6o 

pns ·ntada por el · aetl.or Capitán G. N., 
Re berto Martínez Lacayo, d~ calidades 
conocidat en auto1 como comprobación de 
la cuenta que llevó como Pagador de la 
Guardia Nacional, del uno de Febrero al 
treinta de Junio de mil noveclento1 cua
renta y uno, e1ta cuenta 1e aprueba que· 
dando él y •u fiador 1olldarlo librea y 
1olvente1 con la Hacienda Pública en lo 
que 1e refiere al período Indicado de e1t~ 
j1.&lcio, debiendo librar.e copla de e1ta re· 
solución para que le 1lrva de' suficiente 
finiquito al cuentadante pre1entando é1te 
para tal fin de previo el Papel Sellado de 
ley en la ~ecretaria de este Despacho. · 

Cópiese, notlfíque1e, publiqaese en cLa 
Gaceta> y arcbívese.-Llneado-y dos
vale.-Fco, Baca P.-A. González, Srlo. 

E1 conforme.-Managua, treh.ta de Oc
tubre de mil noveclento1 cuarenta y do1. 
-A. González, Srlo. 

BECCION JUDICIAL 

dro Cano é Isabel Centeno, indicando bienes finca 
rústica treinta manzanas situada Pacayal jurisdicción 
Yall, limitado.: Oriente, Norte, herederos Anastaclo 
Cano; Ponie(lte. Sur, herederos Bartolo Cano. 

Qpóngase quien créue derecho. 
Juzgado Civil Distrito. jinotega, nueve Enero 

mil novecientos cuarentitres.-R. Hazera-Oscar 
Noguera M., Srio. 33 1 

CITACION DE . PROCESADOS 
N9•5 

Por 1egunda vez cito y emplazo a 101 

proce1ado1 Camilo y Jullán Gutlérrez, de 
generale~ Ignoradas; y Rodolfo Betanco, 
de calldade1 de1conocldae, para que dentro 
del término de quince días comparezcan a 
e1te Despacho a defendeue en la cau1a 
criminal que ae les sigue como autore1 
del delito de le1lone1 cometido en el dltl· 
mo y a_ Betanco como autor del delito de 
leaionea cometido en la penona ·de Agus
tloa Gutiérrez, mayor de edad, 1oltera, de 
oficios doméatlcoa y 'del domicilio de S.n 
Pedro de Potr.ero Grande; bajo los apercl· 
blmlento1 de 1ometer e1ta cau1a al cono· 
élmiento del honorable Tribunal de Jura· 
cfoa y 1urtlrle laa sentencias que 1e dic
ten los ml1mo1 efecto1 qu@ 11 eatuvleren 

REMA TES presentes. 

Diez antemeridiana-:e'i~ti~Sno corriente, subasta· Se recuerda a las autorldade1 fa obliga· 
ráse.. finca rústica jurisdicción Santa Rosa, lindante; el6o en que e1tá11 de capturar a dicho• 
Norte, finca Hi2inio Guardado; Sur, la de Petronila delincuentes y a 101 particulares la de de· 
de Barrera; Oriente, la de filadelfo Moreno· l-o· nunclar el lugar en 1que se oculten. 
niente, la. de francisco Martlnez. ' 

Véndese ,¡ecución Yina Lacayo contra Concep· .°ª?º en el Juzgado de lo Criminal del 
ción Guardado. · D1atnto de Chlnandega, a los velntltres 

Juzgado' Civil Distrito. León, siete Enero mil ,días del mes de Diciembre de mil nove-
novecientos cuarentidos.-A. Ruiz Z., Srio. cientos cuarentldos.- José J. Rlva. Vái-

23 3 3 quez-B. Martínez L,, Srlo. 

TITULOS SUPLÚORIOS 
1 1 

NQ 34 . . --------~~--~--------·-----~ 
Jo~ Abrahan Martfnez, pide titulo \upletorio fin· 

ca Delic:iu, jurisdicción Telica, lindante: ;.)riente, 
camino; Poniente, Norte, Malpals; Sur, · Rafael Ca· 
na les. 

Damnificados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito'. León, once de Enero 

mil novecientos cuarentilres -J. fernández Ostjo, 
Srlo. 32 3 1 

SOLICITUDES DE DECLARA TORlA 
DE HeREDEROS 

, NQ35 
· Vlctor Manuel Lacayo TapiP, en nombre sus 
nlttos Vlctor Manuel y Octavio Clorindo, de ape· 
llido Tapia Rodrlguez, solicita se les declare here
deros todos los bienes, derechos, acciones, que a 
su muerte dejó el padre legitimo de éllos doctor 
Octavio Tapia Hernández, sin perjuicio de la cón
yuge sobreviviente y de quien tenga i2ual o mtfor 
derecho. 

Bienes: urbana El Rosario, limitada: Oriente, calle; 
Poniente, herederos Simón Rulz; Nvrte, solar jesus 
Cortéz; Sur, calle, y derechos hereditarios Suo:esio· 
nes Oonfre López y Maria Mendez. . 

Opóngase término legal' 
S~cretarla luzgado Ctvil Distrito. Jinotepe nueve 

Enero mil novecientos cuarentitres.~Armando Ra· 
mlrez M., Srio. 24 t 

Nó 43 
Teodula Centeno, unión hrrmanos Bibfano, MA· 

xima, pide se lea declare herederos 1u1 padre1 Pe· 

F· ' . ~ '.¡;;:,,¿_.;. . 
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Se publlci todo1 loa dfae, excepto 101 festlvo1. 
· OPIClNA Y ARCHIVO: 

Tlpo2rafla Nacional-Teléfono NQ 3-6-A. 
A P.ª r ta do N ú m 1 r o 86. 

V a 1 o r d e 1 a S u 1 c r 1 p e 1 ó n1 
Para la Repllbllca1 

Ndmero del dfa . C$ D.08 
Número retr11ado D.15 
Por mee •..•. •' 2.00 

Para el l!J:terlor1 

Por trlmutre .• • 
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11.00 
20.00 

Por semestre . USJ 3.00 { El pa20 anterior debe lla 
Por ano • . • • 5.00 cene en oro americano 

Por la publicación de cllab, µn córdoba, por cada 
pul21da cuadrada de una. b11ta tre1 inserciones. · 

Por la publicación de avisos, edictos, carteles J 
dem41 . documen•.,,, que se publiquen de cualquier 
claae que sean, trc:11 centavos de c6rdob11 por ca· 
da una de IH primeras cincuenta palabras 1 un 
centavo de córdoba por cada una de 111 excedentea¡ 
siempre que la publicación ae ba¡a una vez o la 
primera vez. Por las publlcaclonee 1l¡ulent11 11 

cobrarA la mitad del valor de la primera. 
Por una pa2lna1 cuarenta córdobas. , 
Todo pa¡o relacionado con cata publkaclón, pan 

que ten¡a l1¡alldad~ debe i11cer11 en la• AdmlDl1· 
traclon'a de Rentaa da la Repdbllca. ,. 
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